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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:17660 GDNM-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

GRAVAS Y ARENAS PARA
CONCRETO S.A.

MATERIAL DE ARRASTREMETA VILLAVICENCIO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

02-01-2019 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero la inscripción de la cesión de los derechos y
obligaciones que le corresponden a la sociedad HOLCIM
(COLOMBIA) S.A. identificada con Nit. 860.009.808-5, a favor de
la sociedad GRAVAS Y ARENAS PARA CONCRETO S.A.,
identificada con Nit. 830.049.948-1, dentro del Contrato de
Concesión No. 17660.
PARÁGRAFO 1: Excluir del Registro Minero Nacional a la
sociedad HOLCIM (COLOMBIA) S.A. identificada con Nit.
860.009.808-5, en relación con el Contrato de Concesión
No.17660.
PARÁGRAFO 2: Una vez realizadas las anotaciones ordenadas
en la presente resolución, téngase como titular del Contrato de
Concesión No. 17660 a la sociedad GRAVAS Y ARENAS PARA
CONCRETO S.A., identificada con Nit. 830.049.948-1.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000019 del 18 de Enero de 2018.
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